
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Paz de Río, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO 155374089001-2023-00006-00 

ACCIONANTE JAIME ALBEIRO SALAZAR GUATIBONZA 

ACCIONADO INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA) 

 

OBJETO PARA DECIDIR: 

 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad o no de admitir la acción de tutela 

presentada por la ciudadana JAIME ALBEIRO SALAZAR GUATIBONZA, persona 

mayor de edad e identificada con la cedula de ciudanía número 1.052.380.747, en 

nombre propio, en contra de la INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO 

(ICA), por considerar que esta entidad le vulnero los derechos fundamentales a la 

igualdad, al debido proceso y al trabajo. 

 

              

CONSIDERACIONES: 

 

Del contenido del escrito y la situación fáctica de sustento, observa este Juzgado 

que el Trámite Constitucional puesto bajo conocimiento resulta ser de nuestra 

competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Dto. 2591 de 

1991 y a las reglas de reparto dispuesta en el artículo 2.2.3.1.2.1., del decreto 1983 

de noviembre de 2017, y por tanto deviene su admisión. 

 

Ahora, el decreto de la medida provisional de suspensión de cualquier trámite de 

materialización, contratación o nombramiento en torno al cargo ofertado mediante 

la convocatoria Para Proveer Empleos de la planta profesional de forma transitoria 

mediante nombramiento provisional 2022, cargo profesional universitario registro 

ICA 2035 CODIGO 204408 sede Medina Cundinamarca. 

 

Al respecto, considera el Despacho que la medida provisional solicitada no resulta 

procedente, pues de los hechos y las pruebas aportadas con la solicitud de tutela, 



no se evidencia que para este momento se le cause un perjuicio inminente a la 

accionante, que permitan concluir la necesidad de decretar la medida provisional 

antes de resolverse de fondo el amparo deprecado, por cuanto este despacho 

considera necesario hacer un estudio más a fondo del caso concreto y oír a la parte 

accionada para poder establecer si existe necesidad de dar alguna orden al 

respecto. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Paz del Río, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de Tutela instaurada por el señor JAIME 

ALBEIRO SALAZAR GUATIBONZA, persona mayor de edad e identificada con la 

cedula de ciudanía número 1.052.380.747, en nombre propio, en contra de la 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA), representadas por sus 

respectivos representantes legales o quien haga sus veces. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, correr traslado a los representantes 

o quien haga sus veces en INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA), 

del líbelo de Tutela para que se pronuncie sobre los hechos y pretensiones 

contenidos en ella, esto dentro del dos (2) días siguientes al recibo de la 

comunicación, igualmente puede allegar escritos, documentos que estime 

pertinentes para responder a las afirmaciones que se hacen en esta acción 

constitucional. Es de advertir que es obligatorio rendir los informes exigidos y 

remitirlos en el término señalado a este Despacho, sin que se toleren en ningún 

caso dilaciones injustificadas. 

Igualmente, para que señale los nombre y cargos de los funcionarios encargados 

de dar cumplimiento de las acciones de tutela de esta naturaleza. 

TERCERO: VINCÚLESE a todos participantes de la CONVOCATORIA PARA 

PROVEER EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE FORMA TRANSITORIA 

MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL (Cargo de profesional universitario 

Reg. ICA 2035 Código 204408 Sede Medina-Cundinamarca) 

CUARTO: VINCÚLESE a la persona y/o personas que en la actualidad se 

encuentren vinculados al cargo antes señalado bien sea en provisionalidad o en 



encargo y/o con funciones similares de existir alguno, en el INSTITUTO NACIONAL 

AGROPECUARIO – ICA. 

QUINTO: ORDENAR al INSTITUTO NACIONAL AGROPECUARIO – ICA publique 

en el Portal Web de dicha entidad este proveído, así como que NOTIFIQUE 

personalmente a cada uno de los correos electrónicos comunicados de los 

concursantes y quien ostente el cargo mencionado y/o ejercen funciones similares, 

respectivamente. 

SEXTO: Recepcionar exposición del señor JAIME ALBEIRO SALAZAR 

GUATIBONZA, si se considera procedente y fuere pertinente. 

SEPTIMO: Tener como pruebas los anexos aportados a la acción de Tutela. 

OCTAVO: DENEGAR la medida provisional solicitada por la accionante, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOVENO: Comunicar por el medio más expedito y eficaz avisándole a la sociedad 

tutelada a fin de que se notifique personalmente de esta determinación. Hacer las 

prevenciones de ley de qué trata el art. 20 del Decreto 2591 de 1.991.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EMILIANO PARRA CAMAHO 

Juez 
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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE PAZ DE RIO  

E.               S.                D. 

 

 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTEGER LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, 
TRABAJO, ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 
 
 
JAIME ALBEIRO SALAZAR GUATIBONZA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1052380747, domiciliado en el municipio de Paz De Rio, acudo a su 
despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA consagrada en el articulo 86 de 
la Constitución Politica, en contra del INSITITUTO COLOMBIANO 
AGROPECUARIO (ICA) , con fundamento en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: El suscrito se inscribió como aspirante al cargo ofertado por la 
convocatoria PARA PROVEER EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE 
FORMA TRANSITORIA MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL (CARGO 
DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO REG. ICA 2035 CODIGO 204408) 

 
SEGUNDO: Como requisitos mínimos exigidos a quienes aspiraban a proveer el 
Cargo referido en el hecho imediatamente anterior, se determinaron como tal, que 
los mismos debían contar con titulo profesional en medicina veterinaria O Titulo de 
posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con el cargo y 
21 meses de experiencia. 

 
TERCERO: El acuerdo mediante el cual se reglamento la convocatoria y se 
establecieron sus generalidades, estableció que quienes fueran admitidos y 
contaran con requisitos adicionales a los referidos en el hecho segundo, 
obtendrían un puntaje adicional teniendo en cuenta los siguientes criterios. 
 

A. Estudios adicionales a los exigidos: Pregrado 5 puntos; Especialización 
10 puntos; Maestría 15 puntos; doctorado 20 puntos. 



B. Tiempo de experiencia adicional a la exigida:  0 a 12 meses 3 puntos, 13 
a 24 meses  6 puntos, 25 a 36 meses 9 puntos, mas de 37 meses  12 
puntos. 

 
CUARTO: El  suscrito además de haber sido admitido por contar con los requisitos 
mínimos exigidos y establecidos en el acuerdo que reglamenta la referida 
convocatoria, también ostenta un titulo en la modalidad de especialización y 
acredita 9 años de experiencia. 

 
QUINTO: Publicados los resultados, mis puntajes fueron los siguientes. 

1. Puntaje Formación academica adicional: Cero (0) 
2. Puntaje Experiencia Relacionada Adicional: Doce (12) 
3. Puntaje Total: 12 

 
SEXTO: Por no estar conforme con los resultados mencionados en el hecho 
quinto, procedí a realizar la respectiva reclamación en los términos establecidos 
para tales efectos. 

 
SEPTIMO: En respuesta a la reclamación, los operadores de la convocatoria,  
manifestaron que efectivamente me asistía la razón y que por ende procederían a 
realizar los respectivos ajustes y en consecuencia a modificar el listado de los 
resultados mencionados en el hecho quinto. 

 

OCTAVO: Una vez publicada la lista con los nuevos puntajes, me encuentro con 
la sorpresa e INCONGRUENCIA además, de que aunque se me otorgo el puntaje 
adicional con ocasión a los estudios adicionales a los exigidos, me modificaron 
también lo concerniente a la experiencia relacionada adicional a la exigida, 
ítem en el cual cabe resaltar había obtenido inicialmente 12 puntos y en su 
lugar en el nuevo listado solo se me asignan 9 puntos, lo anterior sin 
explicación alguna, pues reitero lo consignado en el hecho segundo, esto es que 
“en relación con la experiencia como requisito mínimo se debían acreditar 
apenas 21 meses como tal, y el suscrito acredito 9 años como consta en mi 
hoja de vida“, circunstancia por la cual dicho puntaje no debió haberse 
modificado. 
 
NOVENO: Como consecuencia de lo descrito anteriormente, estoy ocupando el 
segundo lugar en la lista de aspirantes, por detrás de una persona cuyo puntaje 



quiero hacer ENFASIS, era exactamente el mismo que el del suscrito antes de 
que se surtiera la etapa de reclamaciones, es por esta razón que debe entenderse 
que con la modificación evidentemente IRREGULAR en lo que respecta al puntaje 
del item de experiencia relacionada adicional, el cual se me bajó de 12 a 9 puntos 
sin haber sido objeto de reclamación y sin justificación alguna, SE VULNERAN 
FLAGRANTEMENTE MIS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO 
PROCESO, AL TRABAJO Y AL ACCESO AL EJERCICIO DE FUNCIÓN 
PÚBLICA, ya que por mi mérito y al cumplir desde el inicio en sede de inscripción 
con los requerimientos dados al aspirante, debo ocupar el primer puesto que me 
otorga los  puntos de formación académica adicional (10) más los (12) que obtuve 
por experiencia relacionada adicional y que fueron modificados 
IRREGULARMENTE. 

 

DECIMO: Según lo referido en el hecho que antecede quien ocupa el primer lugar, 
PRESUNTAMENTE  al igual que el suscrito, elevo ante ustedes la respectiva 
reclamación, y como consecuencia de ello se le otorgo un puntaje adicional con 
relación a los estudios adicionales exigidos, con la diferencia de que a esta 
persona si se le mantuvo el puntaje obtenido antes de que se efectuara la etapa 
de reclamaciones en lo que corresponde a la experiencia relacionada adicional 
a la exigida.  

 

DECIMO PRIMERO: Debido a lo referido en los anteriores hechos, opte por 
radicar DERECHO DE PETICIÓN ante la entidad accionada el dia 26 de diciembre 
de 2022, sin que a la fecha de presentación de este mecanismo 
constitucional, se me haya proporcionado respuesta alguna, omisión que 
configura una clara violación de mi derecho fundamental de PETICIÓN. 

 

Con lo anterior me permito manifestar que no cuento con otro mecanismo u acción 
Judicial o administrativa dentro de la convocatoria, que sea efectivo para resolver 
esta afectación y/o garantizar mis derechos; además la presente tutela se instaura 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, toda vez 
que al no existir más recursos y quedar en firme los puntajes definitivos dentro de 
los cuales se encuentra el que me genera afectación, habré perdido mi derecho al 
trabajo, se habrá vulnerado el mérito y el debido proceso. Además de los 
anteriores derechos en peligro es clara la vulneración del derecho de petición de 
acuerdo con las razones expuestas. 

 



DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA 
 
A traves del presente mecanismo constitucional y teniendo en cuenta que me 
encuentro legitimado por activo, demando la protección de mis derechos 
fundamentales de PETICIÓN, DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO, 
ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Se DECLARE que el INSITITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO 
(ICA) ha vulnerado mis derechos fundamentales de petición, debido proceso, 
igualdad, trabajo, acceso al ejercicio de la función pública. 
 
SEGUNDO: Se TUTELEN mis derechos fundamentales de petición, debido 
proceso, igualdad, trabajo, acceso al ejercicio de la función pública. 
 
TERCERO: ORDENAR al Instituto Colombiano Agropecuario ICA, que además de 
los 10 puntos obtenidos en el puntaje de formación académica adicional se 
mantengan los 12 puntos obtenidos por experiencia relacionada adicional y 
respecto de los cuales CABE RESALTAR no se presentó RECLAMACIÓN alguna, 
lo anterior, en virtud a que los mencionados puntajes están acordes con las 
certificaciones que fueron aportadas en términos dentro del proceso de la 
convocatoria PARA PROVEER EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE 
FORMA TRANSITORIA MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL (CARGO 
DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO REG. ICA 2035 CODIGO 204408) 

  
MEDIDA PROVISIONAL 

 
se ordene provisionalmente a la entidad accionada SUSPENDER cualquier trámite 
de materialización, contratación o nombramiento en torno al cargo ofertado 
mediante la convocatoria Para Proveer Empleos de la planta profesional de forma 
transitoria mediante nombramiento provisional 2022, CARGO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO REGISTRO ICA 2035 CODIGO 204408 SEDE MEDINA-
CUNDINAMARCA, hasta tanto no se SURTA  Y CULMINE MEDIANTE 
SENTENCIA que ponga fin a este procedimiento judicial…  
 
 

FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 



Ø REQUISITOS GENERALES DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE 
TUTELA 
 

La Corte Constitucional a través de su jurisprudencia ha señalado que el respeto a 
los requisitos de SUBSIDIARIEDAD E INMEDIATEZ, como exigencias generales 
de procedencia de la acción de tutela, ha sido tradicionalmente una condición 
necesaria para el conocimiento de fondo de las solicitudes de protección de los 
derechos fundamentales, por vía excepcional. De hecho, de manera reiterada, 
esta Corporación ha reconocido que la acción de tutela conforme al artículo 86 de 
la Carta, es un mecanismo de protección de carácter residual y subsidiario, que 
puede ser utilizado ante la vulneración o amenaza de derechos fundamentales, 
cuando no exista otro medio idóneo y eficaz para la protección de los derechos 
invocados, o cuando existiendo otros medios de defensa judiciales, se requiera 
acudir al amparo constitucional como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable.  
 

FRENTE A LOS DERECHOS VULNERADOS 
 

 
Ø DERECHO DE PETICIÓN, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 

indicado de manera reiterada, respecto de los alcances y requisitos del 
derecho de petición, que: 

 
“El derecho de petición consagra, de un lado la facultad de presentar solicitudes 
respetuosas a las entidades públicas y privadas. Y de otro lado, el derecho a 
obtener respuesta oportuna, clara, completa y de fondo al asunto solicitado. La 
jurisprudencia constitucional también ha resaltado que la respuesta de la autoridad 
debe incluir un análisis profundo y detallado de los supuestos fácticos y 
normativos que rigen el tema, así, se requiere “una contestación plena que 
asegure que el derecho de petición se ha respetado y que el particular ha 
obtenido la correspondiente respuesta, sin importar que la misma sea 
favorable o no a sus intereses”. Se consagra pues el deber de las 
autoridades de resolver de fondo las peticiones elevadas ante ellas, y no son 
suficientes ni acordes con el artículo 23 constitucional las respuestas 
evasivas, que no plantean una solución de fondo: “LA RESPUESTA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEBE RESOLVER EL ASUNTO, NO ADMITIÉNDOSE EN 
CONSECUENCIA RESPUESTAS EVASIVAS, O LA SIMPLE AFIRMACIÓN DE 
QUE EL ASUNTO SE ENCUENTRA EN REVISIÓN O EN TRÁMITE”.  
CIRCUSTANCIAS QUE EN EL CASO EN CONCRETO NO SE MATERIALIZAN 



POR CUANTO LA ACCIONADA NISIQUIERA EMITIO RESPUESTA ALGUNA 
FRENTE A LAS PETICIONES FORMULADAS. 

 

LEY 909 DE 2004. ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.  
 
1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, 
transparencia, celeridad y publicidad.  
 
2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, 
son los elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que 
integra la función pública. Tales criterios se podrán ajustar a los empleos públicos 
de libre nombramiento y remoción, de acuerdo con lo previsto en la presente ley.  
 
ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A 
LOS EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de 
los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de 
carrera administrativa se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios:  
 
A. MÉRITO. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera 
administrativa, el ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados 
por la demostración permanente de las calidades académicas, la experiencia y las 
competencias requeridas para el desempeño de los empleos. 
 
B. LIBRE CONCURRENCIA E IGUALDAD EN EL INGRESO. Todos los 
ciudadanos que acrediten los requisitos determinados en las convocatorias podrán 
participar en los concursos sin discriminación de ninguna índole. 
 
C. PUBLICIDAD. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en 
condiciones que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos 
potenciales  
 
D. transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento 
de los jurados y órganos técnicos encargados de la selección. 
 
E. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos 
de selección. 
 



F. Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a 
cabo los procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros 
responsables de ejecutarlos. 
 
G. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad 
y competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera. 
H. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los 
candidatos seleccionados al perfil del empleo. 
 
I. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada 
una de las garantías que han de rodear al proceso de selección.  
 
2. JURISPRUDENCIA. 
 
2.1. Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en 
el marco de un Concurso Público. El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL 
VERGARA QUINTERO el 24 de febrero 2014 con radicado 
08001233300020130035001, se manifestó respecto de la Procedencia de la 
acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el marco de un 
Concurso Público, así: El Articulo 86 de la Constitución Política de 1991, establece 
la posibilidad del ejercicio de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los 
derechos fundamentales en los casos en que estos resultaren vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública siempre y 
cuando el afectado, conforme lo establece el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, 
no disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se 
utilice como mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable. En 
materia de concursos públicos, si bien en principio podría sostenerse que los 
afectados por una presunta vulneración de sus derechos fundamentales pueden 
controvertir las decisiones tomadas por la administración - las cuales están 
contenidas en actos administrativos de carácter general o de carácter particular -, 
mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso Administrativo, se ha 
estimado que estas vías judiciales no son siempre idóneas y eficaces para 
restaurar los derechos fundamentales conculcados. Al respecto, en la sentencia T-
256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión reiterada en numerosos fallos 
posteriores, sostuvo: "La provisión de empleos públicos a través de la figura del 
concurso, obedece a la satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del 
Estado, en cuanto garantiza un derecho fundamental como es el acceso a la 
función pública, realiza el principio de igualdad de tratamiento y de oportunidades 
de quienes aspiran a los cargos públicos en razón del mérito y la calidad y 
constituye un factor de moralidad, eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de la 



función administrativa. Por lo tanto, la oportuna provisión de los empleos, con 
arreglo al cumplimiento estricto de las reglas del concurso y el reconocimiento 
efectivo de las calidades y el mérito de los concursantes asegura el buen servicio 
administrativo y demanda, cuando se presenten controversias entre la 
administración y los participantes en el concurso, de decisiones rápidas que 
garanticen en forma oportuna la efectividad de sus derechos, más aún cuando se 
trata de amparar los que tienen e/ carácter de fundamentales". De otro lado, el 
reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones de tutela en las 
que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al interior de un 
concurso de méritos en desarrollo, su procedencia es viable a pesar de la 
existencia de otros medios de defensa judicial, teniendo en cuenta la agilidad con 
que se desarrollan sus etapas, frente a las cuales el medio principal de protección 
dispuesto por el ordenamiento jurídico no garantiza la inmediatez de las medidas 
que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual daño ocasionado a los 
intereses de quien acude en tutela, si llegare a demostrarse la violación de los 
derechos reclamados. 
 
2.2. De las reglas establecidas en las convocatorias como leyes del concurso 
público. CORTE CONSTITUCIONAL, M.P. GABRIEL EDUARDO MENDOZA 
MARTELO, el 2 de diciembre de 2016, se pronunció respecto de las reglas 
definidas en las convocatorias para proveer empleo público como leyes del 
concurso público, así: 5. La convocatoria como ley del concurso y el derecho 
fundamental al debido proceso administrativo en los concursos de méritos. 
Reiteración 5.1. Como se ha expuesto en las líneas que anteceden, el principio del 
mérito constituye una de las bases del sistema de carrera, en consecuencia, es el 
sustento de todo proceso de selección. Persigue asegurar la eficiencia de la 
administración, así como garantizar el acceso al desempeño de funciones y 
cargos públicos de las personas que demuestren las mejores capacidades para 
ocupar el cargo y, de esta forma, puedan optimizarse los resultados que se 
obtienen con el ejercicio del cargo de carrera. 2 La Ley 909 de 2009 regula el 
sistema de carrera administrativa, y la define como norma reguladora de todo 
concurso, que obliga tanto a la administración como a las entidades contratadas y 
a sus participantes. 3 Al respecto, ha precisado la Corporación, que: “el Estado 
debe respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se 
imponen en las convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una 
trasgresión de principios axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre 
otros, la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las 
legítimas expectativas de los concursantes. En consecuencia, las normas de la 
convocatoria sirven de autovinculación y autocontrol porque la administración 
debe “respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes 
que califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, se encuentra 



previamente regulada Sentencia T-090 de 2013 3 Artículo 31 de la Ley 909 de 
2009 9 5.2. Conviene destacar entonces que las normas de un concurso público 
de méritos fijan en forma precisa y concreta cuáles son las condiciones que han 
de concurrir en los aspirantes y establecen las pautas y procedimientos con los 
cuales deben regirse4. Se trata de reglas que son inmodificables, por cuanto se 
afectan principios básicos de nuestra organización, como derechos fundamentales 
de los asociados en general y de los participantes en particular. 5.3.En este orden 
de ideas, la Convocatoria constituye una norma que se convierte en obligatoria en 
el concurso, en consecuencia, cualquier incumplimiento de las etapas y 
procedimientos consignados en ella, vulnera el derecho fundamental del debido 
proceso que le asiste a los participantes, salvo que las modificaciones realizadas 
en el trámite del concurso por factores exógenos sean plenamente publicitadas a 
los aspirantes para que, de esta forma, conozcan las nuevas reglas de juego que 
rigen la convocatoria para proveer los cargos de carrera administrativa5. 5.4. 
Frente al tema, la Sala Plena de la Corporación en sentencia SU-913 de 2009 
determinó que: “(i) las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del 
concurso y son inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la Constitución, la 
ley o resulten violatorias de derechos fundamentales; (ii) a través de las reglas 
obligatorias del concurso, la administración se autovincula y autocontrola, en el 
sentido de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa se encuentra 
previamente regulada; (iii) se quebranta el derecho al debido proceso y se infiere 
un perjuicio cuando la entidad organizadora del concurso cambia las reglas de 
juego aplicables y sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe. En 
este punto, esta Sala de Revisión estima que si por factores exógenos las reglas 
del concurso varían levemente en alguna de sus etapas, las modificaciones que 
hacen parte integral de la convocatoria inicial, deben ser plenamente conocidas 
por los partícipes para que de esta forma se satisfagan los principios de 
transparencia y publicidad que deben regir las actuaciones de la administración y 
no se menoscabe la confianza legítima que los participantes han depositado en los 
parámetros fijados para acceder a un cargo de carrera administrativa; y, (iv) 
cuando existe una lista de elegibles que surge como resultado del agotamiento de 
las etapas propias del concurso de méritos, la personas que ocupa en ella el 
primer lugar detenta un derecho adquirido en los términos del artículo 58 Superior, 
que no puede ser desconocido VIOLACIÓN AL DERECHO ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS. La idoneidad de la tutela cuando en 
el marco de un concurso de méritos, se busca proteger el derecho al acceso a 
cargos públicos, fue analizada en la sentencia T-112A de 2014: "En relación con 
los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos 
pronunciamientos, esa corporación ha reivindicado la pertenencia de la acción de 
tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho 
ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa, que no ofrece la suficiente 



solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, 
al debido proceso y al acceso a los cargos públicos. En algunas ocasiones los 
medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de los derechos de 
las personas que han participado en concursos para acceder a cargos de carrera" 
2.2. Derecho al Debido Proceso. 4 C-588 de 2009. 5 T-090 de 2013. 10 Este es 
una institución importantísima dentro del derecho moderno, ya que contiene las 
garantías necesarias para el derecho procesal. Se trata de un derecho 
fundamental reconocido en el derecho colombiano y en la mayoría de las 
constituciones modernas. En la Constitución el artículo 29 enuncia la institución 
del debido proceso que reza dentro de sus líneas lo siguiente: El debido proceso 
se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá 
ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa. El 
derecho a obtener acceso a la justicia. Derecho a la independencia del Juez. 
Derecho a la igualdad entre las partes intervinientes en el proceso. Derecho a un 
Juez imparcial. Derecho a un Juez predeterminado por la ley. La favorabilidad en 
la pena. Derecho a la defensa. Derecho a presentar pruebas. El debido proceso 
además es considerado un principio jurídico procesal según el cual toda persona 
tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado 
justo y equitativo dentro del proceso, y a permitirle tener oportunidad de ser oído y 
hacer valer sus pretensiones frente al juez. De esta forma, el Debido Proceso es el 
pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa en la exigencia de unos 
procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo mínimo en pro de 
la búsqueda de justicia social. El derecho al debido proceso entraña el servicio del 
Estado a través de su administración, remitiendo adicionalmente al artículo 229 de 
la misma Carta Política donde describe que cuando un funcionario omite o 
extralimita sus poderes dentro de un trámite administrativo, no sólo quebranta los 
elementos esenciales del proceso, sino que igualmente comporta una vulneración 
del derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas 
las personas naturales y jurídicas, que en calidad de administrados. 2.3. Principio 
de transparencia en el concurso de méritos. Sentencia C-878/08: "[...] el principio 
de transparencia de la actividad administrativa se empaña si en contravía de las 
legítimas expectativas del aspirante, su posición en el concurso se modifica 
durante su desarrollo; el principio de publicidad (art. 209 C.P.) se afecta si las 
reglas y condiciones pactadas del concurso se modifican sin el consentimiento de 
quien desde el comienzo se sujetó a ellas; los principios de moralidad e 
imparcialidad (ídem) de la función administrativa se desvanecen por la inevitable 
sospecha de que un cambio sobreviniente en las reglas de juego no podría estar 
motivado más que en el interés de favorecer a uno de los concursantes; el 
principio de confianza legítima es violentado si el aspirante no puede descansar en 
la convicción de que la autoridad se acogerá a las reglas que ella misma se 
comprometió a respetar; se vulnera el principio de la buena fe (art. 83 C.P.) si la 



autoridad irrespeta el pacto que suscribió con el particular al diseñar las 
condiciones en que habría de calificarlo; el orden justo, fin constitutivo del Estado 
(art. 22 C.P.), se vulnera si la autoridad desconoce el código de comportamiento 
implícito en las condiciones de participación del concurso, y, en fin, distintos 
principios de raigambre constitucional como la igualdad, la dignidad humana, el 
trabajo, etc., se ven comprometidos cuando la autoridad competente transforma 
las condiciones y requisitos de participación y calificación de un concurso de estas 
características. Adicionalmente, el derecho que todo ciudadano tiene al acceso a 
cargos públicos, consagrado en el artículo 40 constitucional, se ve vulnerado si 
durante el 11 trámite de un concurso abierto, en el que debe operar el principio de 
transparencia, se modifican las condiciones de acceso y evaluación..." 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento mi acción en lo establecido en los artículos Art. 86, 23 de la 
Constitución Política y Decretos Reglamentarios 2591 de 1991; sentencia T-
256/95; Sentencia T-090 de 2013;  Sentencia SU-913 de 2009; Sentencia T-112A 
de 2014;  Sentencia C-588 de 2009;  Sentencia T-090 de 2013; Sentencia C-
878/08 y las demás concordantes que sirvan como fundamento a esta acción 
constitucional 

PRUEBAS 
-‐ Link de la convocatoria (https://www.ica.gov.co/areas/administrativa-y-

financiera/talento-humano/provision-de-empleos) 

-‐ Generalidades de la convocatoria 
-‐ Hoja de vida del suscrito con la cual participo en la conocatoria 
-‐ Resultados previos a la reclamación 
-‐ Reclamación ante el Ica 
-‐ Pantallazo Respuesta a la reclamación emitida por el Ica  
-‐ Resultados posteriores a ala reclamación 
-‐ Derecho de petición radicado ante la accionada via correos electronicos 
-‐ Pantallazo de las constancias de los radicados del derecho de petición 
 

JURAMENTO 
 
Conforme lo establece el artículo 37 de la Constitución Política, manifiesto que no 
he interpuesto otra acción de tutela que verse sobre los mismos hechos y 
derechos presentados en ésta, ante cualquier otra autoridad judicial. 
 

ANEXOS 



-‐ Fotocopia documento de Identidad del suscrito. 

-‐ Los documentos referenciados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 

AL SUSCRITO  
 
A los Correos Electronicos jhon231185@hotmail.com; guatysa2704@hotmail.com 

  
LA ACCIONADA:  
 

A loa Correos Electronicos notifica.judicial@ica.gov.co;  contactenos@ica.gov.co 

 
 
 
Del Señor Juez 
 
 
 
____________________________________ 
 
JAIME ALBEIRO SALAZAR GUATIBONZA 
C.C. Nº 1052380747 de Duitama, 
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Listado	  de	  resultados	  valoración	  de	  antecedentes	  publicada	  antes	  de	  la	  reclamación,	  en	  
dicha	  lista	  me	  encuentro	  en	  la	  ultima	  casilla	  ocupando	  el	  puesto	  No.	  1	  
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21-12-12 
 
Señores: 
INSTITTUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO 
 
 
 
Asunto: RECLAMACIÓN VALORACIÓN DE ANTECEDENTES EN 
CONVOCATORIA  PARA PROVEER EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL 
DE FORMA TRANSITORIA MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
(Cargo de profesional universitario Reg. Ica 2035 Codigo 204408 Sede 
Medina-Cundinamarca) 
 
 
En mi calidad de concursante inscrito en el Concurso de Méritos referido en el 

asunto, mediante el presente escrito manifiesto a ustedes que interpongo 

reclamación frente al acto de calificación de valoración de antecedentes publicado 

el 20 de Diciembre de 2022, teniendo como fundamento los siguientes: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: Los operadores de la convocatoria referida en el asunto, publicaron los 
resultados de la valoración de antecedentes el 20 de Diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: Revisado los resultados, se evidencia que tengo los siguientes 
puntajes: 
 

1. Puntaje Formación academica adicional: Cero (0) 
2. Puntaje Experiencia Relacionada Adicional: Doce (12) 
3. Puntaje Total: 12 

 

TERCERO: Dentro de las generalidades del proceso de la convocatoria objeto de 
la presente reclamación, en el acapite que corresponde al analisis de 
antecedentes adicionales, se da a conocer que a los aspirantes admitidos se les 
valorara y analizaran los antecedentes adicionales de su hoja de vida, de acuerdo 
con las certificaciones de estudio y experiencia registradas al momento de la 
inscripción con los siguientes criterios. 
 
 
A. Estudios adicionales a los exigidos: Pregrado  5 puntos, Especialización 10 
puntos, Maestria                                  15 puntos, Doctorado 20 puntos. 
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B. Tiempo de experiencia adicional a la exigida:  0 a 12 meses 3 puntos, 13 a 
24 meses  6 puntos, 25 a 36 meses 9 puntos, mas de 37 meses  12 puntos. 
 
CUARTO:  Como requisito para los aspirantes a proveer el Cargo de profesional 
universitario Reg. Ica 2035 Codigo 204408 Sede Medina-Cundinamarca, se 
determino como tal que los mismos debian contar con titulo profesional en 
medicina veterinaria O Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en 
areas relacionadas con el cargo y 21 meses de experiencia. 
 
QUINTO: El suscrito, ademas de contar con un pregrado en la disciplina requerida 
para ocupar la vacante ofertada, tambien cuenta con un titulo de especialización. 
 
SEXTO: Según lo referido en el hecho imediatamente anterior, en el item 
correspondiente a estudios adicionales exigidos, no se me otorga puntaje adicional 
pese a que cuento con un titulo de especialización. 
 
 
SEPTIMO: Téngase en cuenta que, la publicación realizada el 20 de Diciembre de 
2022, constituye un acto administrativo que expide el INSTITTUTO 
COLOMBIANO AGROPECUARIO. En tal sentido, frente a la decisión allí 
informada deberá garantizarse al suscrito el Derecho de Reclamación, así como la 
garantía de contradicción ante el acto de calificación publicado. 
 
En virtud de lo anterior, me permito solicitar a ustedes, como operadores del 
concurso e instancias contratantes del mismo,  lo siguiente 
 

PETICIONES 
 
PRIMERA: Peticiono se vuelva a valorar mi hoja de vida, en aras de que la misma 
se confronte con lo dispuesto en la normativa por medio de la cual se reglamento y 
se dio a conocer las generalidades del proceso de selección, para proveer los 
cargos ofertados en la mencionada convocatoria, y si es procedente se adopten 
los ajustes  a que haya lugar teniendo en cuenta lo referido en los hechos. 
 
SEGUNDO: Peticiono se me explique de manera detallada, la manera en que se 
computan y ponderan los puntajes asignados a cada uno de los items 
relacionados en el acuerdo por el cual se oferta la vacante referida en el asunto de 
la presente reclamación. Lo anterior es importante para el suscrito, como Garantía 
Real, Material y Efectiva del ejercicio de RECLAMACIÓN contemplado en el 
Artículo 13 del Decreto de Ley 760 de 2005.  
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NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en el correo electrónico: guatysa2704@hotmail.com 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JAIME SALAZAR GUATIBONZA 
CC.  
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